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na W  ;.»b iratVki,^ í
.k' 4' /' ¿ ••. kt ..• T i , , .  ’ ,‘U üJE..* •* V

* ¡#Wld etq* y *b 
#bvq «i t*>\

• ' -fi» «W
,.f, « fliá f »¡,¡y tI9 -JS
, *• íi. 'f u M th  íü h r * ) ü V i i i  n i  . k i m i . c l M - i l n  i x ...*••••: t .v1 ’ “i*  . . . v i t A ’ I*

StomitrW-

|t?i >T»r>
• -#l..|Ur. mmm 

4̂ Nf»ydb'í sá>
» )  OJ t l b  , « . t  ! Í t + t ( ; U O  H C ifl

H
» -s“» ;

r¿ r fj »

n4o no
ih

• hki' T O M O , Vil
■ n
é  ¿ ; M A R T E S  IT  ÜEMARZO D E  184Ó. "

•■, . l o i ' n i w t  t: y  .i . ■ ; ( j f  ¡ r . i i t r ^  . . „ ^ T Vn u m , t t .

•fA '*’>■ JwSk 
________  .

O INI
< ■  ■’  ^  - ' -  ^ — -

^OEES EDITORES DEL DIARIO.

Dudando lo* días paeadoe el Sr. Plañe, 
que yo hubiera dirigido uiu consulta al 
supremo Gobierno, «obre el cobro de sus 
honorario# i  la caes de la señora üluapa, 
iné puso en la precieioa de publicarla: 
asegurando hoy el señor D. J. Bchever 
Ha en un papel que ha dado'á luz, titula- 
do; Donde las dan las toman, que las le* 
yes que cito en dicha nota, no aon cier
tas, me reo «a la oecasidad de suplicar 

<& vds. se sirrao insertar an su aprecia-
* ble periódico, el adjunto certificado.
r Protesto á rda, señorea editores, que
• |g publicación de este y aquel documento, 
« rto ha tenido por pm< parte objeto de 
-ngrav|ar en cosa alguna ol.SrsPiaec, ni

en el aelo,< manifestándome el párrafo 
de# cap. 13 que trata de las obligaciones 
y prohibiciones de los médicos y ciruja 
nos; y quo el último artículo de diebp 
párrafo, dico É'la letra hasta donde elin* 
teresado me señala que le inserte, por

OJt 1!% M>r.5HPB I vs latrû iv
tos reinos, sean exqminadoe por nuestros
proto-médico- curmr
•n nuestros reinos.>*

,.•*4, “! n,Ar«on d« •? %«• «*J
roienzt este pítrrsfo, que es la 149 apare-

teresado me señ.1.  que le meerto, por „ „  do8 DOta< manui« ^ de Im  ¿ -  
ser lo que juzga eenducente á su intento, I e ,  j# , ogUBda d¡e# ,0 ,¡ iente/,
lo que sigue. t t¡ • í. ■ 1 /} ; ^5 i >1 Jo | H  SWBtfl Jil.ivque sigue

,,P«c ando el módico ó cirujano, que 
curarán alguna enfermedad ^or cierta
té ♦ v. ¡ >, _  .J .€>!_< J) ■ ¡ »~. ¡ .» .. xi * í*merced ó précio, pueden llevarle, purifi

cándose la condición; pero nd tendrán 
acción á prémio alguno, no oonsegpiida la 
sanidad, ó reincidiendo el pacienta en su 
primera dolencia, ó en otra qoe proceda 
dó la curación de ella. La dificultad an 
esto caso, será saber si la.reincidencia 
procede de no ser perfecta la curación- 
pero d  8r. Salgado, de Regia Protcct.
parte 4 •, c«p. 14, núm. 239, dice: que

h* CrWd° qW * * * * * * * *  Pl*ed‘ ern-Iciert.mente e„ dudo m .1 punto rm .ci- 
psorarse m la ^  ^  ' u |de ef t n f m  M ^  ,,ue BO M  ^ n .
solicitud; porqu# estoy persuadido, de q o e ,^  ^  errf()medad. ^ « .  que
Mgun su. slegnloe,-btendri to !«»•««, ^  émendente B8Í, cunndn recae

„Véanse las ti 
Mayo d , l'48é y qéf^lp 
de 1796 que se bailan en el ci 
asta real t r i b u n a l . ? , ¿

„Y en erte acto me demostré asi mi»-
. m *  IA

mo dicho Dr. Febles, un cosdamo 
preso en esta capital en el sfisr de 1830, 
tituládor Noticia de las leyes y órdenes 
de policía qee rigen é  4os prafeedree del 
erts de curar: en el cual se bella á la pá
gina 86 y 87 le cédula citáda dél año-de 
98, y á so continuación otra tebre el mis
mo objeto, espedida á aolicitnd del Dr. 
D. José Marcos Salgado, á 6 de Afano 
de 1724: i  las qus hace referes ota usa 
representación del protooiedicalo ip s

*■ lo (ibíco que me be conducido é.jderlos, 
i Im sido hacer ver le. verdad de m u peo-

de nn largo intervalo de riem también ae contiene en dicho cuaderno,
hecha al snpreaio poder ejecutivo en 7

C«. su man Mérito servidor Q. 89. MM, eue*,:o" l l * num‘ 35 #d mod‘ d*C*TOj®'y^|t»*eomp»9é-céfi- «Mp-eto de loe re> 
B '-M a » u l de je s »  F ^ s s . JProband° C°° n'«Un0, g V  « 1. ^  4 qoe

“  "  e J"<X»: Quo la transscion y lo. otro, con-1 ^  Ueaocia
Yo el infrascripto esenban* «rt.ftco tralos entre e, m6iieo y el enfermo, son ^  ^  para ra  k  *•-

en debida fornia?1 tjúc en está focl)a me ninguna firmeza. Y tenómoHa por acrediten le calidad de ttft fafó
ha presentado ef Dri B. Manuel de Séeti» op;ní[Al ^ r í s im a ,  pues el .«helo de la .. _ ^ duaow, infurB1, OKm de . id .  ,*
r » i . . «  r f r t i d .  d . ~ i « t é  • » .alud b s .  -o  • •  ~ i « » «  ™ p * : . ! ” J L .  - -  ■ " V a  i
.» fólio, forrado «n pergamino quo apare- cio n, cünXcion algún, por Jnrrn qnn ta>du , ,  ldc01U ^ . ,n  p«m a .  
d t  impreso en Valencia, en el afio de eon Bquelloa, y tangan el examen, que
1751, y titalador «•«ádpitadWt'ifc’lA  ie. En (égt|ida ^  raaBÍfeaté el párrafo Mbir de eu aptitud y pericia qxt la
| t o %• . | | P * j * l ^ d c l  mismo capitule^ Par* qwos® >0Mr (bcitltad y do lev documqolqp prácticos
dusjle^ fcqpl Protome^ica^, b«cba por ^  e| eontekikio de au primes articulo, que ~ud toogan de ia aaMwaleza de loeame-

es cóntó irguc. , riCMIOi 4 quieoes haa tdp curar en su.
^ en,° í “ i  ." V  , 13  *Vítui0 7 o i,i  ̂ srfifarmndidnt M  Y para la debida

pidiéndome le certifique, W  m t M
|eyes y disposiciones que contiene, éxia- I. «otre otras cosas dice: Mandar
tbo las que ma sefialaria, lo aúe verificó que los médicos graduados fuera de •••! [•] ¡A Dhs IV* YiUÓá f  otros! Os

’d¿St ,
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\ T  r  -i' . - " a  j ^ X I u. 1L H r .. \  /  .s . ji v F \~ a v  .f . £.» ;. 4.„iá fc.
^■neia v nue obra lo* efectos que ha- llevar para»! 6 para la iglesia cosa ulgtinarán cinco peno», r  de estos dará e| ettra
lu£*r, doy la presente en la ciudadj Matrimonio*. Cowtrayéndose el matri cuatro reules e b»e *antoreej

do moni» en la parroquí^rM&e deben dere.de México,___________ ________ 'fiJiif'gliifi. V W .  -M  . . . .  .  .jm m im  Entierro cun pumpa. Declaramos per
mil ochocienloe cuarenta, eiendo t#»ti- choe; pero ei hubieren deeer en otra par-'entierro do pompa aquel pura cuya c,L

í . n .  T\ I . . I   __ _ .orucioa quisieren iu* interesados cairas
r v M w w w  ------------- -----w ■: g - ^  ' S | — -  ---------- ------- ~  ww — —   

0. Mariano Gómez Castaño, D-jte «, Jarán «I cura cuatro peso». _____ __
lomé Serrano y D. Santiago Gar- > VtdánJoso en la parroquia se darán ditmnu solemnidad, como eanmiuiroi,,.. 

duño, de eata Vecindad; doy fé.; Lie. ocj,c en que entran miañe, a r-(ve***do», ciriales ó acompañamiento de
'hhfff*  » a i eñaUti i'alae» m i»«aúa>a lo»»vimhM,.atM̂ clc» ^ ' t f ^ 8f l^ o j:n .m  ‘ •

... . \p tario  de¡ Gobierno.]
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ab'¡¿$AftANCEL'.

los Cuto, en quo quieran velarae, ^  |ul cura d.vz poio. pa.a sí y los ornara, 
gun ei ritual romano. Si las relaciones y acólitos, y á cuda Urto dé los béltyiig.T U

de cura 
porque uoes

w v m r m t  w st f m
pilladea^ro del mismo pueblo, ae darán so ó cuutro reaii
diez pesos; y si fuese fuera de U r-dbc. bao-a de A tres cu libra _ „„ MW„_

* * * "iniae-jMoi - mi *—i.,,.. . ....... -cera 6 iglesia uel pueblo de loaieoulra- justo que solo se prctenuu 1u boma itiun-
No* D. Franeiaco Antonio Lotenzana, . - . .......J ./... J  . c:: t i. v . .

'  ^ f X CÍ“ éé D>0ÍÍ 1* §an-m " ' l  mPoe’-Ué .inouestaeionea *  llevarán
apostólica,

arzobispado
Considerando con la mayor refleccion-- ------------------------  V

que i\  arancel de derecho# phrroquialea
«laMili tA. j 1 asi

daña y#nu ei sufrugió del difamo, ¿em.
entierro «cu tíou pompa, soba- 
» limoSua pora una v

se do dar r t  nifkatciotft de resultas para gilia, con los derechos que ..bojote diriu. 
otro curato, cuatro reales ppr ella y uaJu ' ít\»r una misa de .difunto# con minia*

l-V» fiv
Por laa informaciones matrimoniales ,,n'P«»°* 

que debeu recibir los curas ante sus res* v*g*l*ft *® daráu al oura ciuco
•  a  a  '  -

,n iVÍVtfe 0*1 e

ds los pueblos
mucha antigüedad que escedede un 
como por la multitud de 

i# en direreoe tiempos ha sido preci* 
hacer de eue partidas, se halla ;;et dio

de hoy tan confuso é intrincado que en .• ?
recale Mrvir de regla fija, ante* . .  oea. •wc‘i’0“ ouUn,M** 1U,ar4“ un P°‘°> > du* ' ’ } * * * « * « '* * f+
•ion de centrovewia* entre lo* párroco.'** " * * > •?  * *  informacwa fuere con Iu“4na*’ 7 ‘  'ud,o* e.ntore* un paio.
y *u. feligre*#*: dceaado cortar ta. * »  * *  cada coolr.yemc, ?<* »«« b»r‘r“  * .ufi.g.os de c.kpt d.
eee de los pleitesía» cumplimiento de ^>y|li cl duracuetfo reales mas,y seis el ülm Sue «ohifiereii en las parroquias ú

. . . .  notario, y eu el caso que faynn á casa de la otras tgletiat no e*entas, so podarán Istnuestra paatoral obligación, y proveerj *riu» ^ cu Ci ^ ;  T  . . . . . r
i o U ,  cu ro a ¿tivariahle!11̂ *11 ^ tomarle su declaracieUt llevará el derechos tacados de misa, Yigtliu y ofrep* 
¡T é lZ c o n  e. que lo. «¡nio.ro. que B0 pácm-. * .i. p .w ,  y cuatro el nota,,», y d*. y en e . e « o d .  p a ^ v i ^ H  
■m u  ma* renta ni dteatae* que lo* de- «^«éndoao libra*«tquhútorio á otra doc- fe*",*r4 ®*ro t * o t o « ^ ^ | ^ ^ g |como los derechos és

nnrronuinles.
y sea tam

IS SDpTf'ff
* *  ̂ r ’ - - ■ t -̂ T/
trina para que en ellas ee lesn moni cío- v*gdia. r
nes ó se amplíe la información, se les pa*̂  Cuandolalleciere alguno en hacienda

X  ____a _______ : ■ Bpara tu congrua pu^—tac ion y sea tara- v«., . T .
bien útil 4 los pueblos; después de haber H*1*1̂ *** reales, cuatro al cura y seis al ^ el••oc»,, disteine de le cabecera, y ss
*¡.te con madure* *1 citad* arancel, «u»!“our,°  1*°* •»c* ,b*r y »»*»«*« tal <Up.- ***—* * "  V »  *m>* «» P4rw>6 Por el▼¡•to con madurez el eitado arancel, eut 
decUracionee y demás papeles concor.!^acho* cadáver, á roas de los derechos del eo-

f4g i |

garáa diez reales, cuatro al cura y acis al ^ eBl®nc»H datante de la cabecera, y st 
'notario ppr escnUr y autorizar tai dosp

;iones y demás papeles roncar.!^acho* , ^  ”
niantea, y teniendo preafenle el de la* par- P<*  •“  cenlficacinne* de bautiamo*, e"** *e ,8 <l*rítt ctt^ ro W * *  B'1 é *' 

de rita  capital, formando *olein. "••'ñn'W 'o. y entierro., ..endo en rcl.- * " do ** cuaUo l e g ^ - y  ei di.ter.
y con k  mayor deliberación a l " * " ' ,lwrBfiin *oi cu.Uo icale*; e i ^ * ’ 4 pe*° por cada «t >• ■>*

en minera alguna oÍe-|*“esc ^  do la letra, do» pe*oe, y ,*i Procetioiiet. Si pirra e»U» hubiere 
y ordenado el *><>r Mr muy • n,ieun. <“»*o neceeario tra. de ir el párroco pon n.uúxrqey {aera* 

. i - * ~ w  ba de • b c e tV a r ,® ,tr»Qrdiu»rio en eu bu*f*. llevarán con *« pagarán cuatro p**oe eo
araobi.pado y fuera del ew t'9 ^  Y M pwdube eapreMtnen. forma; do» al cura, uno á los gntuw*

J*d, retardar dar la ceQificacioq aegun la lr°*t y 4 loe acolaos cuatro rapkp,ái«* 
pidiese el interesado. w oi? p*pfy,«l

Entierro*. Por loe entierros de, cío* p4^ l b  *!Pr*f4, éMe/ tifl pepo p a n  «i- 
alta, |>Maiéndolo« «1 oqpa 6. «o. vic^ip, qg doá f e r ^ t p g r * t i l  v ,tf.tl  
pagarán doce peaoe euatro ra a l^ ;x 4ik » 1*1“ í  v ,* >r

darán cuatro S á s á u O lf ^ S t tm  btuthrAUrfe^e.-
---------  Si en el lugar bubrere qtra igle.ia 4 mM i ^ y  W A ltkJ:,k ,'V e fm k r í WfoHii»

d® !* parro<' uia* y *" ella ' •  hiciere el quo queda áSfálo Vá lo* báthi.dlbfW  lo. 
— i  |, • nt**fr®. ctnco peso* ma*, y lo* cantoras **páBole*¡ P .«'¡ dmvo.il *«¡eb*»ilw|-

^  « a  é  « v a  X      A  - -  * /  * . " .?"*,ícA  t  f  I  >  ~  .  a  . « o  - -  #

lo

41 ubffSti^qr 
* Atendiente á la cnstnm. 

t é# este arzobispado, 
en 1na bautismes solo lie. 

razón de ofVenda, y dos
con

r0r ó matar, si todo ?c otro^ c“atro r»®1es. 
. . . .  -  r  jí* ¿¿Ubi

I Por un entierro deU nan á puro y ——
I f:#» r v - l  t *  W ’j1 fui Ibp <
cruz baja se paga

Ir**5¡ftMC|pKa

Matrimonios. Cuando hubieren ¡dé ca-
•-Tjb'v ! ’J <* f• sarse en la  iglesia propia, no ée llevarán

’

KL&:&
i

la r  •-*
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yderechos, peró siendo en otra Í6 en casa tu'parroquia, tres pesos, y por al da pár.
de lo. novio.,>Ía$«»' i S ^ p k & k .  ¡yulo do. pe.os. |«l pajarraco da Ualindo 4 Llorón, y m vdt.

Por la* velaciones *e .  peso., en que j Pefl> m quieren que vaya el cura & *e. favorecen con aua columnas á su atenta 
entran misas, arra,, velas y ofronda;¡« p u tian ¡m  - d i f o W u s ^ W d W & M ^
•e hiciesen fqera i\o ]^prro(\u\% en c ^  múritrotí, *e <*arán dos ptfos y á  los celoso del honor del general PrtMtr&S. 
nill i dentro*íeHHtSih^ pueblo, so darán cantores én la cabecera, cuatro reales,*

.11-, »„ ¿ ¿ ¿ . |

mm ■ "-a

| s i  alguna vez pidieren los indios poro»! M £ XICO W LA H Z0 1 J  D ü  
pa para sus entierros, se la regulará por ünmmmm§ ■* w » i » ¿

cera 6 ¡gle.i«l del, pueblj d*, lo. cWtra,
. yeoi,., . .  darán d¡«*P«W.

P arla . amon..i»ciono. ««llevará lo U n u lad d e  derecho, laudo. á lo., e.-j B i Terdad _  lo,  dos aTlíettfc,  qn 
mismo que á Jos5" españoles en Ib forma'pañoles. *'S m m  m  •#¿
que allí »e declara. 

Las informaciones

’t í f t  !?/ rti-'- r  ~ * .... ’ '** K>' . . t • »••)»» ¡transcribimos en nuestro nóm. zv; sacii*
J Misas. Tor las misas cantadas de las|dos del Diario del día 5 del corriente, no 

&a matrimoniales, se lrc# paa5uaf> tiiulisr del pueblo, y de la'sori hijos naturnlás de k>s Sre*. editores 
p ia rán  » *  lo. mismo, derecho* .nnfc. do C„rpu., c u a t r o ^ ,  y do. 4 lo. ~ c Í¿ J « W  p e r ic o ;  
do. i  lo. espafíole. excepto el ! notar* lores, y ai fueren <.L« coa minimé*. y) do Campetittcf p< 
qjie IkvMáiwl* 4*c,twaWa^ndjrirüwl©.{proccMo,.te dará á cada uno un pero, - ' - — —  —

‘.oque n . e . ñeco*, rio re presenten I Id, 'dos al cura.
• parteé por corito; piro .i a» ¡lo hicié.enl. Las m¡,«j d . la* dominica, y din. fe. 
w  le. recilíjráp^rpyerá-q^ue llevaren, tivos doben lo. párroco, celebrarla.,en 

Entierro*. - Por uní entierro de crui'l», cabeceras sin‘Winendio. nnlicín.ln-

sino de lo. del Lucero
pero ai bou adoptivo* de

y 1< s primeros, pues loe pusieron en el lu-

uPpr
rita, ocho pesos, y seis* reales á los can* 
Itr s. /

Si para esto se pidiere pompa, se tasa.
Tero las que celebran en las visitas y ca, parece que es un deber de

ré y r^ulará como en los de losespa-
añolcl./»'Jl. . 11 • IV ip HutJ] labPor entierro de rsclavo adulto ó pár 
vulo, seis pesos, y.-cuatro reales ¿ los 
conforts.

Por entierro de cruz baji ¿fe cualquier' 1 ‘ffdifunto de color quebrado, cqatro pesos, 
y cuatro reales á loa cantores. •*■•■■■*

las cabeceras sin estipendio 
las í  ro populo*

dio, áplicándo— eeci
bierno,

t

gar preferente de sus columnas y sin la 
tnss leve contradicción; lo cual en nuestro 
juicio importa lo mismo que si los turbio 

escrito, pues Siendo el Diario del 6 o . 
el regulador de la oreenoia pübli-

otros pueblos de «us doctrinus, siendo re. mer periódico de lanácioa, librar al pite*
* 1 Im

znda?, se l^s dará por ellas la limosna de blo de los errores políticos en que proten. 
4i dos pesos, y si cantada, otro medio. Y den hacerlo eeer algunos periódicos que

M * 1

Por una misa do cuerpo presente, cin. 
co pesos, y siendo con vigilia, cuatro pe. 
sos mas, y i  los cantores por la misa,

tomismo llevarán por cualquiera mita desde luego escriben según sus ganas,
olvidándote absolutamente de Ida acón.
tec¡míenlos. Es cierto también que •••

votiva ó extraordinaria fuera de la cabe.* 
cera, y on esta solo tres pesos..

Por una n isa de cuerpo presente, de t°s 800 Umi palpables como la luí del medio 
honras ó cobo do año, tres pesos, y cua-'dÍA pura tener por un delirio eso de que 
tro rea’es á los captores; y si fuere con la-república está en una completa irán* 
vigilia se aumentará un peso si cura y^quilidad; pero no obstante^ aun cuando la 
tres reales á los cantores. ' pluma de San Pablo bublora escrito ts|

; t v .# r * [Concluirá.] cose, al apóstol debió decirle él Diario
seis re*lea, y la vigilia ua p«sq; y siendo 4dAé leca. No'hay quien
con ministros, un pero á cada uno. , U L i u i i i U i J i  i t n j i  M  ** U reP6b,k t***t* mevimieato, to-

Por misa votiva de difuntos 6 de cual COMUNICADO» mbras, y agitación, que noeábem* á
qpicr santo, se pagará lo jpiismo que está dut.de m>t cottdttetrá«hr-*T«ro
lasado pora loa españoles. SaiSoaas i:dito«f.s del mosquito.—» artículo mondo y birondo sin deeirle «o

Las misas de novenarmi de diíbntos se Considerando, como vda. han dieboen ni arve,<es adaptarlo, ó por lo meneé con
como las de cuerpo presente y *tt rúen. 19 del tomo corriente, que tío ok 

también las de honras ó cobos de año. una curiosidad suya saber si el mayordo
Indios de pueblo 010 prosideute, es Juan Galin ^éerlo en fe con fusión det pirronismo, en

í A 1 , do*U*9 el Liaron, ó Juan Sandoval, como cuyo caso no te  esdapan ni las doctrinos 
^ ningún ^  desde que por medio de una s o r -d d  Diario, contra quien, es verdad que 

»nuae* > dttr C° #n ijr€il «tfiditada logró engunar pí Sr. Bus Jno estamos muy de buenas desde el mel«

.ni

tribuir de un modo indirecto al entrevio 
de la creencia política del pueblo ó po«

• f l T v r , ^ T - ' " íe  Ofrendá, cuando fue- |a(nMfej d # u  d ^ irle . á *d*. povqu. IW.'dilo bloq*-o de lo. fr.ncew;., y bu d.gm-
t< ^ féF |W..dF°Nlér e •  P41* °.A  .f ®. erfco ^  ue es Oalindo y no San- dante término tan pernicioso I  lbrintere.
-naewndaonsmijH csíí>*>i<í -í.( — -*» - f - -* -*—*-*-
Y oh T T * . . . .  . 11y ______ _ . .  i i & ^ó tjiue»  ifi en phb'ico ni en la. pH.5o.fw». y  honor de la ftpftblicft; pero no por

mtrlmonto*. Por la . velacionr» se „ „  quq por j ^ dsf ^rarU» ba .ufrido, «K* deb»ere«VM -qua n**pr*ote«o.<1«l
»d^v*a al cum cuatro poMa^y por laa in- M le ha conocido par oi ^gundoapaJati.' mod»mn. d»gifey con positiva sinceridad

. , , don pe- lur) cuandfl 1aterrea por parta materiH vw . redactor*», royo Liento y  no co.
Wtf de tí» que únó W d !  notario, M  I M É É É Ü U Í B B Í  ' I ' l É É É é* í«$5ee pegaran ppf
los misasos dhreClrós^ue deben de con- categoricai

mtto instrucción respetafértoe sicWpre, 
(Meculpándótos cuando tío Sen muy Con
secuentes ea sus escrítfcvpofqtié'^tttbe- 
«nos muy bien Ifusrpn ello no tiene partos tas, y me persuado que dé 14 solución de 

mAühm^un olías pideédCH' Útil, si sU tbtdttíí^^UÓ* é í *tíÍ!hr' dé'ÓSÓfibir a

l'h

¿.J», V
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• k 4v
guato 6 capricho de otro; y arta «• w -  

14» tabardillo» toWnoq I"
GtfVjtr 119 & VtlHrt lev aJ

V-Loé'Sres. ■ editora# del Ducado, en eu
núm. dal día 7 dett> Corriente, Imeart^ljito *<*«***!

Súplica.—«Para quevd. noa demueatra 
Íu« lo» treinta y tahtórí&jiPpb*¿la có’ttoa- 
-W3bs no fteron .para el Sr. Cañado, la 
rogamoapublique la cuanto que praaan.
16 aatoaeSof da loa gastos de .au impor

r f - t - ” w • m ,-1  T J  <§", ^«('".4 JL'- jfv,&  ̂|  /¿TS ■ A  
lo» suscritore® no lo» recojan y se han | Cada dia ca mastierrDOaa la repúblie» 
borrado ju.tan.ente. F b % * .G j|* n * /|t o « i « m * ^ .  P«ato layes con.ti,gcio. 
* "  an lo mano® que piensan e» nales y las 'phmoíoiA de 6rden Wcí

ines abusos contra la Con- darlo. 4 *• <* •«! t«1
arroglando ■ esa» admims- ________ ' ,n, i,

paga, y esto la. tiene sin respopsa-
_____para no cumplir con sp encargo
y robarte los* periódicos en machas para
les. No será asi en Cheleo, j w t  lol
papalea público* no pareceu *U‘- D. DominhoArtftmio Conde.eHA raM».

‘ do por ef Sr. Juez, de lee mismo», aeYa lo. mexicanos comlenzán á volvé*.
______ ___________ •• . v « .  cuan,° fc a t ís s ;1 s t ía tó ta misión diplomática, puc» los maldi- ca p?ra acabar jn*s pronto. , Loa casado. Mocj,  dentro de, prec¡90 t  i*J Z T

cíente» aseguren qua en la tal cuento « •  ^ f tld M  ** ^ rmino d au " maa eo“,wh» * ada »  d,
hay preciosidades. —Por ejemplo; Por ■■ Febrero prdzimopnaado, apercibidosqu»
ocho años da mi eueldo & diez mil pesos, R„p«tando loa altos designios del Ge- su r e v e f t
ochenta mil. Por tanto tiempo que; in-bterno y la sabtduna de la plana m»yor,

«vertí da i, da t .U  « 4  * *  tonto, ^  1

h W

m a
ochenta mil* que es muy

to es» medio del agüe y medio del agua- > «  fuentiwdel Norte, habiendo *•«*<*• d*l¡nd¡Cadoa.

<n -.‘"I

dar, aa uo raal. También aa asegura que d.vision. enfermándose en esta «P*1*1 México, Mdrto 14 de ISlO.—Jorfift,.
figura la partida da „Por unoa bañes ter.,con 1,1 »'da sedentaria y con tnuospror rfa ÁguliaT publico y dal Jui-

* , .  rateos. Aaimitmo, tener á los genera. . n; . r-
malea qua tomé, tMtoaudpaaoa. . . .  Loa |e | Ari(ta y Canalizo e.paeetoa á qua él g"do üe DtMr><<>‘ l '< 4 -,0»
Duetdes por supunrt».* orean eemejan.'nno aflojo-y al otro' sátira, como auccdi* No habléodo, # pre„ ntado ^

picardías,jr por, lo tm.rao ruegan y él «no de 34 coqastea nuonsgenerala^ ^ bn |a j .  a fc|n,*6eda -para lo rentada
vuelvan á rogar aa impriman dicha* on cuya c^™Pani1 te cuénd e gloria e\ (> ca>a num#r0 4 de |a c»||e d» |» Ace-
t-D.nlnt aagun as presentaron, para eono- 6®nei’a Ar,ata>,aa csponérlos á a con u- ¡ Tsluad* últimamente an 21.675, ps.

. T ?  w . Í,0B y aJn^ " ,‘ ^  r  1,1 el ar. Juez dal Ramo civil, Lie. U. Jo»é^cimiento del pueblo ,qua aa el qua pago, autoridad con,el mando «o gefa par* que Marja d# Qarmyl,de> de acuerdo C0(l |M
a dar uo tapaboca á les tterilorzxulo» etjfanen con aciarty léa c p jp ^ ^ é r m a a  interesado., ha señalada para la almoaa.

combinaciones. Ademat. . . .  1 o da remate, el lunes 23 del corriente, izaragata. mi);} 1.1 y sus
ro basta, parquease tíos vendrán encima

►•7 l'I«¿ íTTi Al. r t r ir»o

3RT7 rf "HLJQfSL

En los autos dd Codcutho a ’dii

iciti

respectiva sentencia de graduación. Eo 
Ul concepto ae avisa á dichos acreedore*• . I J ■ n ; u l «onceptoaeaviaaAdique do* generales de Brigada, manden por para ,08 efecl0$

_ Mi,—  iiri-----  ,*r - t ^ —  r -yr -  t . . concurran las personas que gusten hacer
Felices encuentro» tuvimos el próximo' Dicetel Coamopoltta qua el mmlaterio pullura.

domingo. El da la cooducto da la plata “r«? c4msr? *a,f a .Ia ^  *  México, Marzo 16 da 1840.-/ga«úUO I» pi*ia Cañedo cotitfu la libertad de imprenta. JoMá MnnUsdpncA
que sais á menudo para£urop*, como ft| antojo es justo y la urgencia, imperio- __________ ________  .. —
un testimonio de los éábios tratados y le- »•; peso cuidado con hacer la cuenta sin Por decreto <Jc asta feohji del Sr. Pre-
gislacion que no# rige con losostraniro- hueiPe<̂a» porque no todos los atenta*- fecU> del centro, esta señalado el dia 23
N *4os don íobeoa sonsooooncias, üicn es del corriente- (Vara el remate en arrendá-

...  que e( Sr, Cañedo »<; quitará de bullas, miento del Potrero do Taqoisquipan el
P tU so e  la virtud de desnudar a los na- ’yéndooe de legación á alguna parte doi

o * o * r  do U obunda«cú<Ldo -nuestro suelo
..................................  ■  ffas^ñsaaagB ibs^sr S i n m i  b.„¡. .

turóles por vestid á los estraños. £ 1  quid de (odo sea manducemu* et btbamut, mico- Cuftiuacan: lo que oe participa al público
pro gao con qua sato* nos compensan, aa traV , lf . T <,a¿ a y ^ P ^ o a a .  quedan según dispan* al reglamento de parciali-
. „ . . *N ^  aquí ministrando apuntes á la historia. P#*

tgM^qStlSb.y StlitSMS mumera. ro nosotros somos tan indifton indiferentes en
t-1Ws^li^ldis. {Felices rusuliados de núes - (de continuar escribiendo sobro la fastidie p e f e c t u r q . J j
, tra ¡ndependenaial!!! ,aa política de nuestros aañores de e*tade, * Méxícoj Mar»  iV  iS

El J L  L . 'c  -  que Ttemos' ordenado él que ai dada 1El otro aa, «Mpufio^le. ^ bla ley; „  no, 0li ,áq.  Wulta» a
VA bárbara cUrJor.siucbosqus corren á  cipadas á los dehtoop

<*m 1 . ■  . _ M p i H
PA. dades á ñn de que loe que quieran hacer
esto uostura, ocurran á verificarlo en la misa»

Vtlazqmz déla Cadena. ^  *iA n f*u"*

______r En «uto p r o V d l d T W r t T W a
,ue esto «e'hsar l*i***¿ Lt 4o«é Igtiaofo Aiea ** del

e coiriente, esMk qwmíltdo. P®r

Agustín, frente 4 la tocinería.

t ó í ^ r j r a s a x
bienes del intestado D.' MnrWel Vergar* 
para que en el preciso término dequi 
ias, ocurran 4 Reducirlo en el juzg*< 

por el ofléio di la calle del Refugio, 
apercebimiento que* de no tarificarlo, !M 
parará et perjuioio que,haya,logar* 
t l ^ Í C O .1 7  de Marzo de l^O.-rn-lgS*

,qua an oUa parta aucadió lo .robeoo puetto " *
mismo 4 un jóven. 1 escandaloso. ¿Quitnek sanan los la- I i ii4i?Yi/!A JttiA

___  droriesf pbr ahbrirtéki^méÉ'catarro.. .  a* MEXICO: 1«40.
^ "* laanaiitln da 41, InisvdiigmNmos, ó lo de- i ^ pheso gon M. Blf SAA

i Vagan é Cheleo, nuciros números.duméoo. w riaa^a»una. razonables. 1 num'

"* i _  f  °a rera'* «éototoliz que *1 oa»ecemoe por - no bnber sido -jamaa 
mismo tiempo atravesaba I* «all.i an rico# ni diputadas.y mm¡»iroa, «a unpi 
consecuencia quo4ó privado 6 muerto, me entooqga^.afida de>>a,8 a^ioa Var^

» . , » ¿ n r . t T  ¿ * * . 3  t t s s & z r scontra laa losa# 4» la Otorga „  ^ j V ^ r é n t o .  otiron.v, rrfVl r
í cala daagfacía epU e*M *llPSIb*ism »n*q v-,; nb.rr.u

Anteanoche hap robado ^7 4 18 mil ps-
‘ ‘ no pueda ser

serian los lo-
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